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cia, contra el acuerdo del Ministerio del Aire que ordenó la
incoación de expedientes administrativos de desahucio a los recu
rrentes, y la desestimación de las demás peticiones de la dernan~

da, absolviendo a la Administración, demandada, de la totali
dad de las pretensiones del recurso; sin imposición de las costaS
causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa}),
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido rano en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en -el artículo 105 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de di·
eiembre de 1956 (<<Boletín Oficíal del Estado) número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial. digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la que se con·
cede a la finna «Industria Gabar, S. L.», el régimen
<:!.e admisión t~mporal para la importación de te
1tdo de algoclon estampado, a utilizar como forro
en la fabricación de cestas de mimbre y otras fi
bras, destinadas a la exportación.

~lmo. Sr.: Cumplidos los trámites r~glamentarios en el ex
pedIente promovido por la instancia de la Empresa dndustrla
Gabar, S. L.», solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de tejido de algodón estampado, a utili
zar como forro en la fabricación de cestas de mimbre y otras
fibras, destinadas a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,0 Conceder a la firma «Industria Gabar, S. L.~>, con do
micilio en Gorgos, 5, Valencia, el régimen de admisión tempo
ral para la importación de tejido de algodón estampado (Parti
da Arancelaria 55.09.A.2>' a utilizar como forros en la fabríca
c!ón de cestas de mimbre y tireta de m1mbre, junco, paja, otras
fIbras o mOlúfilamentos de plástico destinadas a la export(l
ción (P. A. 46.03), entendiéndose qué el producto exportado n~
de contener las mismas materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables se establece que

- Por cada 100 kilogramos netos de tejido incorporado a
las cestas exportadas, se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal ciento cinco kilogramos con doscien
tos sesenta y tres gramos (105,263 Kg,) del mismo tejido.

Dentro de estll. cantidad, se consideran subproductos que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la Partida Arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de
valoración vigentes, el 5 por 100 del producto importado.

No existen mennas.

3,<) La transformación industrial se efectuará en los loca
les de la Empresa peticionaria, sitos en Héroes de Hni, 26, Va
llada (Valencia).

4.<) La transformación y exportación habrán de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 5.000 metros cua
drados, entendiendo por tal el que exista en cada momento a
cargo del titular, pendiente de data por exportaciones.

6.<) Las ImpOrtaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de- Port-Bou (Gerona).

7.<) Los países de origen de la mercancía serán todos aque~
Hos con los que España mantenga relaciones comerciales nor~
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos; al régimen fiscal de comprobRción por la Direccir\n
General de Aduanas.

D.n La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro

nños. cm:taelo a p~utir de ~;U publicació;l en el ((Boletin Ondal
del EstadO!i.

10. Por Jos Minif>ierios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respcctwus competencias, se podrán adoptar las díSpol'icio~

nes que- !:'sUmen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y físcc1,!.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y't.'rectos.
Dios !;'Ua¡'de a V. r. muchos años.
Madrid, 9 de junto de 1971.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, N('jnf,'~io Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr, Director gene'ml de Exp,)rtadón.

ORDEN d,; 9 ¡ie junio de 1971 por la qi:C se Ul
chIlle a «Productos Vital Carlos SchneideT, S. A.».
en la lista de industriales de la «Agru.pación de Con
senJeros de laEl Provincias de Alicante, Albact'te 'JI
MUTcian, beneficiarios del régimen ele reposición de
a::;/Ícar, por exportación de conservas, concedido por
Dc(~reto número 74.1i19fJ8.

rimo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la «Agrupación de Conserveros de las
Provincia5 de Alicante, Albacete y Murcia», con domicilio en
Montíjo, F ~, principal, M!l~cia, en solicitud de que se incluya
en su regllllen de repOSICJÓn con franquicia arancelaria a la
importación de azúcar por exportaciones de conservas de frutas
a la firma «Productos Vital CarIo:> Schneider, S. A.l>,

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Incluir a la firmR. ,(Productos Vital CarItA"; Schneider, So
ciedad An~mÍlna). de Gandia (Valencia), en la lista an('xa al
Decreto numero 1'11/1968, de 28 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado)} de 19 de abril), por el que se autorizó a la «Agrupa
ción de Conserveros de las Provincias de Alícante, Albaeete y
Murcia» el régimen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación de azúcar por exportaciones de conservas de
frutas, previamente realizadas. Esta inclusión se entenderá con
efectos a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado:).

Lo que comunico a V. l. paB su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. much'1s afio;;.
Madrid, 9 de junio de 1971.---P. D., el Stlbsecretario de Co

mercio, Nemcsío Fernándcz-cuesta.

Ilmo. Sr Dirrctor general de Expo¡ (¡.,:Ü'Jj1

ORDEN de :; de junio de 1971 por la que se co-n
{'cde a la Ilmw «Tejido3 Arrnellgol y VaUs, S. A.»,
el réqimen de reposición con franquicia arancela~

ria para la importación de lanas U libras sintéticas
por exportaciones pret'iamente realizadas de hila
dos 11 tejidos dc dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítc-s reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma (,Tejidos Armengol y Valls, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición con fran~

quícia arancelaria para la importación de lanas y fibras sin~

téticas por exportaciones de hilados y tejidQS de lana y de
lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propues
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se concede a la firma. «Tejidos Armengol y Valls, So
ciedad AnónimU», con domicilio en Mayor, 9, principal, Tarrasa
(Barcelona), el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lana sucia base lavado o peinadO en
seco. lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrflicas,
de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable,
como reposición de exportaciones previamente realízadas, de
hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.0 JJas cantidades y calidades a reponer de lana se ~e~
terminarán de acuerdo con el articulo S.r' del Decreto prototIpo
número 972/1964. de 9 de abril de 1964.

La determinación de las íibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se t-fectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sinté
ticas de poliéster y acrilicas exportados o ut~liz~dos en la fa
bricación de hilados y tejidos exportados, podran Importarse;

_ Ciento cuatro kllogramos de dichas fibras, en peinadas y
teñIdas.

_ Ciento cinco kilogramos de dichas fibras, en peinadas.
_ Ciento diez kilogramos de dichas fibras, en f1o~a o en

cable.


